
   

Oficio Nº 5811

VALPARAISO, 31 de agosto de 2005

Tengo a honra comunicar a V.E., que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al

siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébanse  las

enmiendas al Reglamento Internacional para Prevenir los

Abordajes,  1972,  adoptadas  por  la  resolución  A.  910

(22), el 29 de noviembre de 2001, de la Asamblea de la

Organización Marítima Internacional (OMI), en su 22º

Período de Sesiones.”. 

Dios guarde a V.E.

ALEJANDRO NAVARRO BRAIN
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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